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Resolucién Directoral N° 079-2025-DG-IESTP-CH
Churcampa, 19 de agosto del 2025

Visto; el expediente N° 963, de fecha 12 de agosto del 2025 presentado por el
egresado Ever Cristian, LAPA HUACHACA, del Programa de Estudio de Enfermeria Técnica quien solicita
revisién, aprobacién y declarar expedito para proseguir con el tramite de sustentaciény el Expediente N°
912 de fecha 18 de agosto de 2025 presentado por el M.Sc. Francisco Salomén GABINO TALAVERA, Jefe
de Unidad Académica, quien presenta el informe de revisién de expedito favorable;

CONSIDERANDO:

Que, es Politica del Instituto de Educacién Superior Tecnolégico Publico de
Churcampa-Huancavelica, brindar las facilidades para el Proceso de titulacién de los egresados en los
Programas de estudio del Instituto de Educacién Superior Tecnolégico Publico Churcampa Huancavelica.

De conformidad con Ley General de Educacién N° 28044, Ley N° 30512 Ley de
Institutos y Escuelas de Educacion Superior, y de la Carrera Publica de sus Docentes, D.S. N 010-2017-
MINEDU, RVM N°049-2022-MINEDU, Actualizar los "Lineamientos Académicos Generales para los
institutos de Educacién Superior y la Escuelas de Educacién Superior Tecnolégica", RVM.N*103-2022-
MINEDU "Condiciones Bésicas de Calidad para el Procedimiento de Licenciamiento de los Institutos de
Educacién Superior y las Escuelas de Educacion Superior Tecnolégica y Normas Legales vigentes,

SE RESUELVE:

1° DECLARAR EXPEDITO para proceder con el tramite de sustentacion, en el
programa de estudio de Enfermeria Técnica del egresado que a continuacién se detalla.

N° | CODIGO DE MATRICULA APELLIDOS Y NOMBRES CELULAR

1 71780106 Ever Cristian, LAPA HUACHACA 910073483

22 ENCARGAR, al Jefe de Unidad Académica, Programar la fecha de Sustentaciény
nominar Jurados evaluadores, Secretaria General y Secretaria Académica, el fiel cumplimiento de la
presente Resolucion.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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